
lngen¡ero:

RAÚL VÁSQUEZ AHUMADA

Representante  LegaI  GEOTOPO CONS  LTDA.

Calle  74  No.  57-30

Barranquilka - Aflántico

Teléfono:  3534935

rauk]eotooo@vahoo.es

Referencia:  AVISO

Teníendo  en  cuenta  que  no  ha  comparecldo  a  esta  Oficina  a  notificarse  personalmente  del  Autu  No.  590  del  13

de  Noviembre  de  2015,  con  ki  presente  comumcaci¡n  le  remltmos  fotocopla  del  me"onado  acto  administratlvo
"Por  la  cual  se  ínic:ia  una  ¡nvestigación  de  carácter  adminislratlva  ambien[al  contra  las  socledacles  PROMIGAS

S.A.  E.S.P.  y GEOTOPO  CONS.  LTDA.  y se  adclptan olras deterln"naciones" y se procede  a noliticarle  por  medio

del  sgulente  aviso,  el  cual  también  se  publicará  en  ra  páglna  web  de  Parqift3s  Naclonalcs  Naturales

FECHADE  AVISO:                                         Mayo  12  de  2116

ACTO  QUE  SE  NOTIFICA:                       Auto  No_  590  del  13  de  Nowembre  de  2015

AUTORIDAD  QUE  LO  EXPIDE              Dra.   Luz   Elvira   Angarfta   Jiménez,   Dlrectora   Terntorlal   Canbe   de   Parques

Nacmabs  Naturales

RECURSOS QUE  PROCEDEN             Ninguno

AUTORIDAD   ANTE  LACuAI  SE  DEBE  INTERPONEREL  [tECURSO   Y   [l  PIAZO  PREVISTO         No  aplica

la   presente  notiflcacIÓn   se  cons¡dera  sur[ida  al  flnallzar  el  día  siguiente   al  de  la  entrega   del  aviso  en  el  lugarde

destino.

Atentamente,

Anexo:  Lo  anu

l                  ...¡._.._`i:....:..-.:-..    :...._.
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ftEPUBLICA DE COLOMBIA
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AUTO NÚMERO
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"Por el cual se inicia una jnvestigacm de carácter administraWa- ambiental contra las

sociedades PROA1/GAS S.A. E.S.P. y GEOTOPO. COWS LTÚA., y st adoptan otras
deteminaciones"

La  Directora Tem'torial  Caribe de  Parques Nack)nales  Naturales de  Colombia, en ejercicio  de la
función?oliciva y sancbnatoria que le ha sido asignsta mediante la ley 1333 de 2009,  Decreto
3572 de 2011 , Resolución O476 de 2012 )

CONSIDERANDO

Que  el Jefe del  Parlue  Nacíonal  Natural  Sierra  Nevada de  Santa  ma meliante  oficio rad¡calo
PNN-SNSM  O296  del  16  de  dk:iembre de  2013,  allegó  a  esta  D'irección  Territorial  los docu_mentos

que más adelante se relacionan,

ANTECEDENTES ,

Qus  mediante  Auto  No.  004  del  27  de  diciembre  de  2013.  EI  Jefe  de  áJea  protegida  del  PNN
Corales del Rosario y de  San  Bemardo  impuso  una medida  pn3ventiva de susiensión de obra
conlia  PROMIGAS S.A.  E.S.P.  y GEOTOPO por rresunta inftacción a la nomaWidad ambiental
vigente.

Que  el  dia?1  de  eneío  de?014,  en  la  oficina  del  Pamue  Nacional  Na!ural  SÍena  Nevada  de
Santa  Mana,  se  notificó  personalnmte  el  contenido  del  auto  No.  004  del?7  de  dic¡eml)re  de
2013   al   mñor   JAIME   EDUARDO   DE   LUQUE   PALENCIA   üentificado   con   la   cedula   de
ciudadanía   No.   85.434.872   del   Banco   (Magdak!na),   en   cal¡dad   de   segundo.supme   del
Representante   Legal   de   la    Empresa    PROMIGAS    S.A.    E.S.P,    ¡deJitificada   con    N¡t.    No.
8m.1 05.526-3.

Que  el  día  30  de  enero  de?014,  en  b  ofic¡na  deI  PaKiue  Nacional  NatuíaI  Sierra  Nevada  de
Santa  Marb,  se  not¡ficó  penionalmente  el  contenido  del  auto' No.  004  del  27  de  d¡c¡embre  de
2013   a   la   señora   MIRIAM   RUTH    BAUTISTA   COLMENARES   identificada   con   cedula   de

ciudadanía  No.  36.586.824 de  Pailitas  (Cesar)  en  cal¡dad  de  Socia  de  la  Empresa  GEOTOPO
CONS.  LTDA"  identificada con  Nft_  No.  802.014,948-7.

Que como consecuencia  de  [o  anter'K)r,  esta'  Direccón  Teritorial  con  la  finalidad  de  verif[car la
ocurrencia de ía conducta, asl como detemnar si las actMdades desarTol[ada§ por la empresa
GEOTOPO.  CONS  LTDA,  esta  úllima  contrat¡sta  de  la  emiresa  PROMIGAS  S.A.  E.S.P  son
constitutivas de maccüin administrativa a"ental o s¡ se ha actuado al amparo de una causal
de ex¡meme ds  responsamidad,  med¡ame auto  No.  207 del  28 de febn!ro de 2014 se a[rió una
indagack)n preliminar.

Que  el  día  31  de  marzo  de  2014  el  auto  No.  207  deI  28  de  febrero  de  201'4  fue.notifica]o

personalmenle al señor JAIME  EDUARDO DE  LUQUE  PALENCIA idenüficado con  la  ce.dula de
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de carácter administaWa- ambíental conúa mOW/6AS S.A. E.S.P, y
CEOTOPO. ¬OWS LmA., y so adoptan otras detsrminaciones"

ciudadanla   No.   85,434.872   del   Banco-   Magdabna,   en   calidad   de   segundo   supbnte   del
representante legal de PROMIGAS S.A.  E.S.P para asumos legales.

Que el día  19 de mayo de 2015 el Jefe de área proteglda del PNN Sierra Nevada de Santa Marla
not¡ficó  personalmente el contemo lel   auto No. 207 del?8 de febrero de 2014, al §eñor RAUL
VASQUEZ AHUMADA identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.459.867 de Barranquilla.

Que.esta  Direcclón  Territorial  medlante  auto  No.   207  del  28  de  febrero  de  2014  oJdenó  la

prictlca de las si!uientes d"genciás:

1       Realizar visfta de lnspeocIÓn ocular y ilaborar el comespond¡ente Concepto T,écnko, a fin

de determinar las condlc¡ones del área ti]tetvenida según lmorme técnbo de prevmcftin,

control y ylgilancia de fecha 13 de dick)mbre de 2013, denotar si hubo o no aféctación a b

misma,  indicar en  qué consisten  las  acWidades de  chapoleo de anienses,  aperlura  de

trochas,  trabq¡o¬  de  levanti3mhgnto  topográfico  y  alilw3ación  de  pases  de  tubería,  asi

rismo, estab_Iecer de acuerdo al plan de-manejo cuales son las actN'Hades permftklas ylo

proh¡bidas en el sector la k3ngüeta, pumJamenle en el predk) los acantWados.

2     Las demis  que suüan de las  antenoies y sean  conducent6s para el esclaredntiento ds

los hechos obSto d? Ia presente lnvestigactin.    -

Que  como  resulta]o  de  lo  anterior,  el  área  protegüa del  PNN  Sierra  nevada de  Santa  ma,
mediante   concepto   técnico   radicado   No.   20156710002116  del   2015-10-27,   da  a  conocer  lo

sigu¡ente:

uCONCEPTO

La alectación amb¡eníal generada por la hterveneión reallzada pr la empresa Geotopo ¢onlratista
de Promigas conslstió en la apertura de una trocha realizando tumba y chapok3o de vegetadón a
k) largo de un tramo de l,8 km.  Sin emI)arg], para el momento de la vksfta de 'Insp8¢ción ocular
realizada en octubTe de 2015 no se encontró la mtelvenc'K)n reaI¡zada a filnales de 2013,  puesto

que la vegetaclón initió naturahenle su proceso de recuperacKln. aur"ue s¡ se hallaron árboles
marcados con pintura, al parecer á base de acefte y estacas de maderas ussdas para señalización
abaiidona[Ias."

COHPETENCIA

Que  la  Ley  99  de  1993  creó  el  Mnisterio  del  Medio  Ambiente  como  organísmo  r6ctor  de  la

gestk)n del  Medio Ambiente y  los Recursos Naturales  Renovables,  antes denominado Ministerio
de Ambénte.  Wienda y Desarrollo Tenitorial, de confomidad con la  Ley 790 del 2002.

Que  el  ahículo  12  de  la  'Le/  1444  de  2011   reolganizó  el  Mlnisterio  de  Ambi'ente,  Wenda  /
Desarrollo  Territorial,  el  cual  se  denomina  en  la  actualldad  Ministerb  de  Ambbnte  y Desamollo
Sostenible,

Que el  Decreto Ley 3572 del 27 de septiembíe de 2011, crea a Parques Nacbnabs Natmles de
Colombia,   como   una   entidad    del   orden   nacional,   sin   personería   juridica,   con   aiftonomia
administrativa   y   financiera   con   jurisdicción   en   todo   el   temtork)    nacional,   encargada   de   la
adm¡nistración  y  manejo   del  Sistema  de   Pa,rques   Nac¡onales  Namales  y  la  cooidlnación  del
Sistema  Nacional de áieas  para  b cual  podrá desamllar las funcbnes contemas en eI Decreto
Ley2811  de 1974, el Decreto 1076de 2015 y la Ley 99 de 1993.

Que  con  fundamenb  a  b  establecido  en  el  ahículo  g  numeral  s  del  Decreto  3572  de  27  de
septiembre de 201 1, que estallece como atribución de la Dirección General, la competenci? pan
reglamentar la dislribución de funcionés sancbnatonas  al ínlerior de k] entidad, en los niveles de

gestión Central, Terftoríal y local,  La Dirección General profirió la Resolución O476 de 2012.
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Que numeral trece.del artículo segundo del Decreto 3572 del 27 de se?témb[e de 201 1  faculta a
Parques Nacionabs Naturales de Colombia a para ejercsr funciones p)licivas y sancionatorias en
bs téminos fijados por la ley.

Que  el  lnstituto  Co[)mbiano  de  Reloma  Agraria  -  lNCORA'mediante  Resolucón  No.  191  de
1964 delmo  el Parque.Nacional Natml  Sien.a  lbvada de Santa  Marla y lo denominó  Parque
Nacbnal  Natural  de  los  Tayíonas;  posteriomente,  mediante  Acuerdo  No.  06  de  1 971   la  Junta
Directiva  del  lnstituto  de  Desarrolk)  de  los  Recursos  Naturales  Renovables  -  lNDERENA-  lo
delmo como larque Nacional Natuíal Sierra  Nevada; final"ntm a Í_ravés del acuerdo No.0025
de  1977  se  modifican  los  limites  del  Parlue  Nacbnal  Natura'l  Sierra  Nevada  de  Santa  Maria,
aprobado medíanC Resolución Ejecutiva No..164 de 1977 del Minislerio de Agricmura.

Que col la Resolución rb  O85 del s de marzo de2007, se adoptael Plan ds Manejo del Parque
Nack)nal  NaturaI Sbrra  Nevada de Santa  Mbr¡a y consideTa como oljelivos de conservación  del
Parque:   1.  Conse"ar  Ez\imas  y  otros  sitios  sigrados  representados  en  el  Parque.  de  los
cuatros pueblos indigenas de la Siorra como  ralrimonío cullural y natural de estas comunídades.
2.  Conservar los  Olobbmas  Mval  de  Páramo  y  de  Selva  Andina  representados  en. el  parque
como zonas estratégicas para la regulación  mdrica al contener las estrellas fluv¡ales del mac¡zo y
el caso de k)s dos úlü'mos,?or ser las áreas de mayor endemismo en la Sierra Nevada de Santa
Mana.  3  Conservar   y facilitiir la  reculeración  natural del área rerresentada en eI  Parque  por el
Parque  por el  Zonobioma  Húmedo  Ecualorial  y  el  Orobioma  Selva  Subandina,  por  agmpar  el
mayor número de especés amenazadas en la SÍen.a rbvada de Santa Marta.

Qus mediante  Resolución  No.  0181  de junio  19 de 2012,  amrlla  la  vígencia del componenü  de
ordenamisn(o  de  kx;   planes  de  manejo  de  las  áreas  del  'sistema  de   Parques   Nacionabs
Naturales de Colombia.

Que  los  hechos   moüvo  de   la   presente  investigación   se  ,desarTollaron   en   el  área   proégida

prev¡amenle conocida,  razón ior la cual esta   Dirección Terrilorial confome a lo eslablecido.en el
ariículo quinlo de la Resolución O476 de 2012, com'nuara con la rnisma,

Qile  el  ar(ículo  qulnto  de  la   n!solución  No.   04?6  dél  2012  reza  lo  siguiente:   4Los  O/recloes
TeTTftoriales eo  materia sanc¡onati)ria §oÍIocerán en  primera instancla íoS [)rOCesOS sancionatorios que se
adelanlen por las iriracciones a la norhatMdad ambkmtal y porhs daños amb¡entales que se ge"9n en
las  é'eas  protsgidas  aslgnadas  a  la  dirscción  tigrrftorial  a  su  cargo,  paia  lo  cual  expedlrán  los  acíos
admjnjstraWos de fondo ytrámss que se requleran.'

FUNDAMENTOS LEGALES

Que  de  acuerdo  con  lo establecido  en  el  artículo  sO  de  la  Consltución  Politica de Colomlia os
obIÚación, a caüo del Estado colombiano y de los parliculares,  proleger las riluezas cutlurales y
naluJabs de la Nacün.

Por su parie, el ariícub 79 de la Caha Pol!üca consagra el derecho de las personas a gozar de
un  ambiente sanol  y el deber del  Eslado de  proteger  la  diveísidad  y  la  integridad  del  amliente,
conservar las áreas de espgc¡al imponanc¡a ecológ¡ca y fomentar la educack)n?ara el  bgro de
e§tos fines.

Que a su vez, el anículo 80 de  la  misma Cana estabk"e que el  Estado plan¡ficerá el  marejo y
a?ro\figchamiento de  k)s recursos naturales renovables,  para garantizar su  desarrol[o sosten¡b]e,
así como su conservacm, restauración o sustitución. Tambíén ordena que el Eslado colombiano
delerá  preven¡r y contTolar bs factores de  deten'oro amb¡ental,  imponer las sane¡ones  IBgales  a

que haya lugar y exür la reparac'kin de k)s daños causados.

Que?or  su  pane,  el  CÓdigo  de  Recursos  Naturales   Ronovablos  y  de   Protecc¡Ón  al   Medio

l  A p6ar dc que la cons.gn?ci-ón consü"ci'ma! d¬ estc dqecho se d¡oú panir de  l99 l. yE el Códi'go Nac¡onal de RccuEos Nanmles

Ra'ovables y de Pfoteoctóo del Medio Am.bicnIJ. (Decreto - ky 28 l l de  i974) ccmsagit2bs como derecho de ojden legal.
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Ambtente,   Decreto-ley  2811   de   1974,   consagró  el  derecho  de  las  personas  a  gozar  de  un
ambíente  sano,  definéndo  aquel[)s  factoms  que  se  considera  deterioran  el  amb¡eme  y  bs
recursos  nenovables  asociados  al  mi'smo  y,  por ende,  conslituyen  detn'mem)  de  diclio  derecho
colecüvo.

Que  por  lo  anterior,  la  potesta]  que  le  otorga  la  Const¡tuch5n  Polmca  al  Estado  en  mteria
sanclonatona  se'encuentra  limitada  por las  mismas disposic¡ones del  orden  supert)r que  así  b
detem¡nan.    Dichas    reslricciones   son   básicamente   el   denecho   al   debklo   pnooeso,    a    ía
contíad¡cc¡ón,  a  ka  defensa,  a  la  rmsunción  de  inocenc¡a,  la proscripc¡ón  general  de  estalbcer
regfmenes  de  responsab¡l¡dad  objetiva  y  la  imrosibmdad  de  lrasladar  la  carga  de  la  p"eba  al

presmo  ¡nfractor2,  aspectos  todo`s  que  permiten  el  desariólb'  de'  @¡cha  po_téstá]  (le  manera
tiansparente, legítima y eficaz3.

Que   en   cualqu¡er   caso,.el   fundamento   de   la   potesta(l   sanciona]ora   de   la  administmción
actualmeme  se encuenlra en  una  pluralídad  de disposbiones consmuc¡onales que van  desde el
señalamíento de los_fines del Estado, contempla]os en el arlículo 20, hasta el estabbcímiento. en
el  amculo  209,  (Ie  los  principios  que  guían  la  funclón  stministrativa  y  señaladamenle,  el  de
eficacia,  iasando  ior el  arlículo  29  superior que,  al  eslatuír la  aplicación del debido  pmceso  'a
íoda  c/ase  de  acít,ac/ones jud/'cj@/es  y  adm/n/'stmÍ/vas',  reconoce,  de  modo  imp«cito,  que  la
adminístración está facultada para imponer sancbnes.

Que  de  igual  el  articulo  primem  de  la  Ley  1333  de  2009,  se  establece  que  la  lftularidad  de  la

potestad sanc¡onatoria en materia ambmal está a cargo del Estado y la ePÍce en este caso sin
perjuicb  de  las  compelen'cías  legales  de  otras  autoridades  a  lravés  de  Parque  Nac¡onales
Naturales de Colombia en virlud del Decreto-ley 3572 de 201 1.

Que el-artículo 5O de la msma  ley esúbleoe que.Se cons/der! /mftaco/.Ón en míen'a amÍ)/'enía/ Íodo
acc¡ón u om¡sión que constftuya vlo¡acki; do las riomas contenídas en eI CÓdigo de Recunos Nalunales
Renovabkis,  Decrelo-Ley 2811  de 1974, en la Lqy 99 de  1993, en la Loy 165 do  1994 y eii las dBmá§
dkiposiclones  amb¡entales  vigentss  en  que  las  stustftuyan  o  mod¡fiquan-y en  los  acto: adITlinistraWos
emanados  de  la  autoridad  amI)k!ntal  Qompetent8.  Sera también  corsl#utNo  de  inffacc¡ón ambiental la
comlsión.de   un   daño   al   medio   ambiente,   con   las   mimas   condiciones   que   para   configurar   la
responssbNk]ad civN extrsconflactual eslablece eI CÓdQo Civl'I y la leg¡slaolón óomphmentaria, a iabor: El
daiK), el hecho generador coii culpa o dokj y el vínculo causal enlre los dos. Cuando estos elememtis se
configufien  darán  lugBr s  una sa_npIÓn  adm¡nistnaWa  amtiemal,  sln periu¡do de  la resI)onsabmdad que

para tsrceros pueda generar el heóho en materia criil.'

Que el ahicuk)?.! !.1.15.1  del Decmto  1076 de 2015 ,Pcr medjo de/ oua/ se expjde e/ D9cr9Ío único
Reglamenlar¡o deI  Sector Amb¡eiile  y DesarTollo  Sostenible.,  protiibe las cond\iclas que p\iedan úaer
como  consecuemla   la   afteíación  del   ambienie  natural  de   las  án?as  del  S¡stema  de   Pan]ues
Nacíonabs Naturales.

Que el  numeral cuarto  2.2.2.1.15.1  del Decreto 1076 de 2015 señala que se encuentra  pmhibido:
Talar, scx:olar, entrssacsr o efiéoluar rocer'Ia.'

Que el numeral octavo del artículo?.2.2.1.15.1  del Decreb 1076 de 201i señala que.se encuentra

pTotiibjido..  uToda acWidad que Parques Nacionales Naturales de Cok)mb'fti   eI Mh"erio de Amblente ]
Desarrollo Sostenible determine qus pueda ser causa de modiflcaclones signifioaWas del amb¡enle o de
los valqres nalumles de las distinlas ámaS del Slstema de Parques Nack)na(es NaluraIBs"

Que de  acuerdo  al  artícub  331  del  Código  Nacional  de  Recursos  Naturaés  Renovabés y de
Protección al Medk) Ambiente (Decreto 2811  de  1974),  las actividades pemitklas en  los Parques
Nacion_ales      son   las  de  conserváción   de   recuperación   y  contíol,   Ínvesti,gackin,   e(Iucación,
ecreación y de cultura.

coTim pRowIGAs SA. E.S.p. y

!  En el aso dcl proc¢dimicnto sanciomorlo ambiattaÍ, h lJ=y l 333 de 2OO9. tmníte pfesimir el aspcc(o s`d,Jetwo dc la infiaccün.

es decir, la ;ulpa o dolo y el pJtsunio ínfiactor time la arga de b pnicba para dcsv¡rt\mr di'ch presioción.
lc7o3de20lO
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Qúe el aniculo-22 de la Ley 1333 de 2009,  estabéce que:  "La auton.dad compeíeníe podrá ea//.zar
trió  _ti;o_ de  dññ¡enó¡as   rim¡nistrathias   ooho  v¡sftas  tácn¡cas,   toTna   de   muéstras,   exáme"js   de
laboratorio,   mediclones,   caracterizaGbnes   y  to]as   aquellas   achiaciones  que   estime   necesarias   y

peri¡nentes para deteTm¡nar con cerieza los hechos constftlIWos de ¡nfi.acción y completar los elementos
pmbatorios,'

Que  en  el  proceso  sancionatorio  sul  examine,  esta  Dirección  Teriton'al  considera  periinente,
conducente y necesario pradicar las siguientes diligencias:

1.     Cilar a  rendír declara¬ión  al  representanle  legal  de  la  Empresa  conlrausta  Geotopo.  Ccms  uda
ldenmcada caíi M No. 802.014.948-7 o quien haga sus veces, con la finalilad de que deponga
solre bs r\echos mateda de la prest:nte iwestigachJn.

2.     Cilar a  rendir leclaración  al  representante  legal  de la  Empresa Promigas  S.A.  E.S.P identiflcada
con  Nit  No.  8%.105.526-3 o  qulen  haga  sus  veces,  com la finalidad  de que  deronga  sobre  los
hechos maten'a de la presenle lnvestigación.

3.     Las  de  más  qu3  surjan  de  las  anteriores  y  sean  conducentes  para  el  esclarecim¡ento  de  los
hechos materia de la f)resente lnvestigación.

Que  el  ariicub  18  de  la  Ley  1333  de  2009,  estabbce  que:.E/ pmoed/.mÍ.enío  iancmalon,o  se
adelariará  de  ofic¡o,  a  petición  de  parie  o  como  consecuencia  d8_haberse  impuesto   una  mWa

pn?ve"a  mediante   scto   adminbtraWo  motriado,   qüe  se   notificafá  personalmente  coníome   a  lo
dispuesto  en   eI   Código  Contencbso   Admhbúativo,   el  cual   dispondrb  -el   infiio  del   proced¡miento
sancionatono para verificar los hechos u omñones constilutivas de hfracckín a las notmas amI]Íentales."

Que    por   lo   anterior,    esta   Autoridad   Ambiental    alelanúrá   la    investigación    de   carácter
administrativa amliental,  sujetándose al derecho del debklo proceSo,  reaI¡zando la  notiflcación  la
apemra   del   presente   proceso,    salvaguarlando   en   todas   sus   etapas   los   pn'ncirios   de
contradicción e impan:ialilad, conductas que n'gen el actuar le esta AutorilaI Ambienlal.

Que una vez analkado el material que reposa en la inlagación ri¬liminar No.  02 de 2014,  resulta
del  mismo que existe  merito  suflciente  para  alrir  la  correspondiente iwestigación  administrativa
amliental    contra    b    Empresa    contratista    Geotopo.    Cons    Ltla    ilentificala    con    Nit   No.
802.014.948-7   y Promigas S.A. E.S,P ilentificada con N¡t No. 890.'105.526-3.

Las am3riores consideraciones han llevado a este Direccün Territorial, como en efecto lo hará, a
abrir  iwestigación   administrativa   ambiental  contra   las  empresas   PROMIGA§   S.A.   E.S.P.   y
GEOTOPO. CONS ITDA.

Que el  arilcuki  56 de  la ley 1333  de  2009  señala, que  las autoridades que adelamen  procesos
sapcionatorios  ambientak!s,  deberán  comun'H:ar  a  los  Procuradores  Judiciabs  Amlientales  y
Agmrios los Autos de apemra y teminacbn de dichos procesos,

Que en  núrito de lo expuesto, esta Dirección Terilor¡al en uso de sus facultades:

DISPONE

ARTÍCULO    PRIMERO:   Abn-r   investigación-   administrativa   am;ntal   contra   la   Empresa
contratista  Geotopo.  Cons  Ltda  ¡dentificada  con  Nit  No.  802.014.948-7    y  Promigas  S.A.  E.S.P
identificala  con   Nit  No.   890.105.5Í6-3,   por  presunta   infracción  a  la   nomaO'v¡dad   ambiental
vúenb, de confomidal con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo,

ARTÍCULO SEGUNDO: Foman parte del expediente los siguientes documentos:

1.     lníorm tícnicó de preverk;lón, contrd y vigllancia de fecha 13 de dlciembre de 2013.
2.     Fomato  diligenclado  de captura  de  datos  en  las  activ¡dades  de  rrevem;ión,  vjgilancía  y control

de íecha O4/122013.
3,     Aifto de impsiclón de medida?reventiva No. 004_del  27 de diclembre de 2013.



AutoNúmero            -:¬    0
Por el cual se inicia una inve§figaciln de canicter admini'stratn/a- ambiental contm ffOJÍ/CAS S.A. E.S.P. y

GEOTOPO. CONS LTDA., y se adoplan oftas delemha¢'iones'

4.     Acta de notificación personal_de fecha 21  de enero de 2014.
5.     CemcadD de exbtencia / reuesentación legal de la empresa Promúas S.A. E,S.P.
6.     Acta de notificación personal de íecha.30 de enero de 2014.
7,. Ceh'ificado de existencia / re?resentación legal de la empresa Geolopo. Coné Ltda.
8,     Auto de indagación prelimjnar No. 207 del 28 de febrero de 2014.
9.     Acta de notificación per§onal de fecha 31  de marzo de 2014.
10.  Acta de nomcación personal de fecha 19 de ma/o de 2O15.

ARTÍCULO TERCERO:  Practicar laS  siguientes diligencias:

1.     Citar a rendl'r de¢laración al  representante  legal  de  la  Empesa  conlratista  Geo(opo.  Cons  Ltda

identificada con Nit No.  80!.014.948-7 o quien haga  sus veces. con la finalidad de que deponga
sob[e los he¢los iTia(eria de la presente investigación,

2.     Citar a  rendir declamíón  al representante legal de la  Em?re§a Promgas S.A.  E.S.P identificada
con  Nlt  No.  890.105.526-3  o  quien  haga  sus  veces,  con  la  flnalklad  de que  deponga sobre  los
hechos materia de la presen!e investigaciórJ.

3,     Las  de  más  que  surian  de  las  anteriores  y sean  conducentes  para  el  esclarecjmento  de  los
hechos materia de la presente invesligación.

PARAGRAFO:  Designar  al  Jele  Parque  Nacional  Naüral  Sierra  Nevada de  Sanla  Maria  para

que adelante las diligencias señaladas en el pmsenb amculo.     ,

ARTÍCULO CUARTO: Designar al Jefe de área protegida del PNN Sk!rra Nevada de Santa Mana

rara  que  noliflqúo  lersonalmente,  o  en  su  lebcto  por av¡so  el  contBnido  del  presente auto  al
represtntante  legal  la  Empresa  contratista  Geoto?o.  Cons  Ltda  )  Promigas  S.A.  E.S.P,
haga sus veces o su apoderado debidamente constilutlo, conformidad con  en los a"culos 19
la Ley 1333 de 2009, 8n concordancia con los amculos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 201 1]9:::/
ARTICULO  QUINTO: Tener co.mo interesada a cualquier peniona que así k) manifieste cónfome
a lo estirulado en los artlculos 69 y 70 de la  Le) 99 de 1 993.

ARTICuLO SEXTO: E";r coria de la presente acluac¡ón a la unid¡xl de delilos amlientabs de
la   Fiscalia   General  de   la   Nación   y  a   la   Procuraduría   Amliental   y  Agraria,   para   lo  de  su

com?eteric¡a.

ARTiCULO SEP"0: Ordenar la pullk;acíón lel pmsente auto en la Gaceta Oficial Ambienúl.

AmCULO OCTAVO: Contra el rresento auto no procede íecurso alguno.

NOTIFiOuESE,  PuBLiOuESE Y CÚMPIASE,

Dado en Santa Marta, a los

1  3   NOV.  20t5

Direclora Temtorial Caribe
Parques Nacionales Natiira!es de Colombia

Ío)¢cló y Re`6ó  Keim Builes


